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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 5

FECHA: 12/2/2015 									Hora: 10:55.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos 
ASISTENCIA: Completa. 
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 

1. Aprobación acta N° 4
2.  Alcalde solicita regularizar el usufructo de la Feria Newen Ñuke Mapu, por requerimiento de FOSIS. 
3. Departamento de Finanzas Municipal presenta modificación presupuestaria a consideración del Concejo. 
4. Correspondencia.
5. Varios.

1.- Aprobación Acta N° 4.
 	
	ACUERDO Nº 33: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  el Acta de la Reunión Ordinaria N° 4.



2.- Alcalde solicita regularizar el usufructo de la Feria Newen Ñuke Mapu, por requerimiento de FOSIS.
	ACUERDO Nº 34: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba formalizar el usufructo entregado a la Feria Newen Ñuke Mapu respecto del terreno adyacente a la Plaza Bernardo O”Higgins, que ocupa desde 2011. 



3.- Departamento de Finanzas Municipal presenta modificación presupuestaria a consideración del Concejo. 
	ACUERDO Nº 35: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,  acuerda aprobar la modificación presupuestaria presentada por el Departamento de Finanzas Municipal por una suma de $ 193.076.722.- y según el siguiente detalle. 
	Subt. Item. Asig.
	$

	215,35
	Saldo Final de Caja
	93.076.722

	
	TOTAL
	93.076.722

	Con los recursos anteriores, crea y suplementa proyectos P.M.B. y P.M.U

	Subt. Item. Asig.

	215.31.02.004.005
	Asistencial Técnica Profesionales para proyecto SUBDERE
	36.000.000

	215.31.02.004.006
	Reposición Garitas Varios Sectores Rurales
	1.092.722

	215.31.02.004.007
	Ampliación Pre-básica Escuela Riñinahue
	9.992.000

	215.31.02.004.008
	Ampliación Pre-básica Liceo Antonio Varas
	9.992.000

	215.31.02.004.009
	Construcc. Cubierta Accesos y Mejoram, Evacuaciòn
Aguas Lluvias Escuela de Ignao
	8.000.000

	
	
	

	215.31.02.004.010
	Mejoramiento Servicio de Alimentación Esc. Riñinahue
e Ignao
	20.000.000

	
	
	

	215.31.02.004.011
	Mejoramiento Servicio de Alimentación Esc. Calcurrupe
	8.000.000

	
	TOTAL*
	193.076.722

	* Corresponde al 80% del financiamiento de los proyectos






	En el marco de este punto de la tabla, es llamado ante el Concejo el Encargado de Planificación, Jorge Soffia, quien explica la situación  de cada uno de los proyectos que se enumeran en la modificación presupuestaria precedente, aclarando que dos de ellos  se encuentran en ejecución, mientras que los otros cinco restantes están en proceso de licitación. 
	En torno a lo mismo, se genera un debate entre los concejales respecto de lo acotados  o estrechos que resultan ser los presupuestos planteados por el Departamento de Planificación, lo que deriva -muchas veces- en licitaciones que deben declararse desiertas y en la apertura de licitaciones privadas, que se prestan para comentarios malintencionados sobre la trasparencia del proceso.
	En relación a esto, el Alcalde aclara que las licitaciones privadas están tan normadas como las públicas, deben rendirse ante la entidad gubernamental que financia y -de manera alguna- se pueden prestar para “arreglos” de ningún tipo.
	En otro tema, Rosas aprovecha de informar al Concejo que se encargará a un profesional independiente que  trabaje en  cuatro nuevos proyectos PMU hasta la obtener su admisibilidad en el Portal SUBDERE: 
1. Pavimentación de la calle frente a la Escuela de Ignao.
2. Normalización plaza 21 de Mayo.
3. Mejoramiento área verde sector Estación en Ignao.
4. Mejoramiento muro de contención sector Costanera. 
Para terminar su exposición, Soffia entrega al Concejo un listado con la ubicación de las garitas contenidas en el Proyecto de Reposición, cuyo monto forma parte de la modificación presupuestaria recién aprobada:  
1) Rupumeica Bajo a 92 km de capital comunal, 36 km pavimentados y 56 km de ripio.
2) Escuela de Rupumeica Bajo a 93 km de capital comunal 36 kilómetros pavimentados y 57 km de ripio.
3) Rupumeica Bajo a 95 km de capital comunal, 36 km pavimentados y 59 km de ripio.
4) Sector Auquinco (Iglesia Betel) a 50 km de capital comunal, 20 km pavimentados y 30 km de ripio.
5) Sector Auquinco (Sede) a 47 km de capital comunal, 20 km pavimentados y 27 km de ripio.
6) Rupumeica Alto- Ojos del Huishue a 60 km de capital comunal, 15 km pavimentados y 45 km de ripio.
7) Rupumeica Alto- Sector Los Pinos a 59 km de capital comunal, 15 km pavimentados y 44 km de ripio.
8) Rupumeica Alto- Frente a la Sede a 58 km de capital comunal, 15 km pavimentados y 43 km de ripio.
9) Rupumeica Alto- Cruce Pichico a 38 km de capital comunal, 15 km pavimentados y 23 km de ripio.
10) Cruce Pocura- Camino Posta, Escuela a35 km de capital comunal, 15 km pavimentados y 20 km de ripio.
11) Camino Pocura- Zanjón Seco a 34 km de capital comunal, 15 km pavimentados y 19 km de ripio.
12) Sector Iculpe 3 km de capital comunal, pavimentados.
13) Camino las Molidas a 40 km de capital comunal, 20 km pavimentados y 20 km de ripio.
14) Camino Hueimen, Cruce Meza- Bellavista a 10 km de capital comunal, 8 km pavimentados y 2 km de ripio.
15) Cruce Sede Las Tres Marías a 6 km de capital comunal, 1 km pavimentados y 5 km de ripio.
16) Cruce Capilla Inmaculada Concepción a 7 km de capital comunal, 1 km pavimentados y 6 km de ripio.

Antes de concluir este punto de la tabla, el Concejal Figueroa pregunta por la situación del Plano Regulador, ante lo que Soffia explica que el tema está a cargo de la Dirección de Obras y que se encuentra en etapa de validación.
A propósito de lo mismo, el Alcalde agrega que, según información proporcionada por el  SEREMI de Vivienda, el nuevo Plano Regular estaría aprobado en el transcurso de este 2015. 
Rosas aprovecha de informar también que oficiará al Ministro de Obras Públicas, al Intendente y al SEREMI para que -en el diseño de la ruta T 85, Cayurruca / Lago Ranco- se incorpore la propuesta del nuevo Plano Regulador en orden a convertir la Calle Concepción en una avenida con doble pista y bandejón central. 

4.- Correspondencia.
· El Alcalde lee una misiva suscrita por el Alcalde y el Concejo de la Municipalidad de San Carlos, quienes extienden una invitación a participar del “XXI Congreso de la Asociación de Municipios Turísticos de Chile”.
5.- Varios. 
· La Encargada de Patentes, Señora Julia Barrientos,  presenta el informe que fue requerido por el Alcalde en el marco de la anterior reunión de Concejo, a raíz de la denuncia del Concejal Figueroa respecto del local de venta de carnes y alcoholes que se encuentra frente al Liceo Antonio Varas, en calle Santiago. 
El  mencionado informe, que se adjunta a esta acta, explica que la patente en cuestión corresponde a la de un Minimercado de Bebidas Alcohólicas y Comercial que, en su momento, fue entregada a don Domingo Cárdenas Ochoa y que hoy es propiedad de don Andrés Alliende Vial, quien demolió el local y construyó uno nuevo de acuerdo a todas las disposiciones constructivas y sanitarias vigentes. El documento no se pronuncia sobre la norma que prohíbe locales de expendio de bebidas alcohólicas a menos de 100 metros de un establecimiento educacional.
En relación a este tema, el Concejal Armin Renner informa que el Señor Alliende le manifestó su disposición a retirar la venta de alcoholes una vez que termine el verano y se inicien las clases; mientras que -a propósito de lo mismo-  el Alcalde destaca que la entrega de esta patente es anterior a la Ley y que la alta calidad del servicio ofrecido en este local amerita un fuerte apoyo de parte del Municipio.
Para zanjar la conversación, el Concejal Portales sugiere que el tema sea revisado en marzo por la Comisión de Alcoholes, moción que es respaldada por el Concejo.
· El Concejal Renner solicita la instalación de un contenedor en la Playa de Calcurrupe Bajo, petición que el Alcalde transfiere a Dirección de Obras.
· El Concejal René Quichel denuncia que el contenedor instalado en el cruce de Ignao está siendo  utilizado por vecinos que nos son del sector, lo que lo mantiene siempre colapsado.
Santiago Rosas explica que esa debería ser una problemática que se supere una vez terminado el verano y que, en todo caso, se está trabajando en un proyecto para adquirir 10 nuevos contenedores para la Comuna. 
· El mismo Quichel muestra su preocupación por el anegamiento y el desnivel que se producen en la salida de la Escuela de Ignao, una situación que -a juicio del Alcalde- debería resolverse con la pavimentación definitiva, no obstante que en el intertanto puedan aplicarse algunas medidas paliativas.
· El Concejal Alex Nahuelpán pregunta a quién le corresponde limpiar los bordes de los caminos, en relación a la calle colindante de la Escuela de Pitriuco.
Santiago Rosas explica que el Municipio tiene un compromiso con la mantención de las rutas pero no tiene la capacidad de quitar el follaje de los bordes, por lo que se requiere el compromiso de los vecinos para colaborar en esta tarea.  
· El Concejal René Quichel pregunta por la viabilidad de ensanchar algunos tramos del camino que nace en la propiedad del vecino Billy Brandt.
El Alcalde explica que el tipo de ruta de la que se trata no contempla financiamiento para expropiación, por lo que un ensanchamiento no es factible. 
· El mismo Quichel pide poner atención al camino de la entrada del sector de Lliu LLico, que está en condiciones de tránsito muy peligrosas. 
El edil pide que se informe a Dirección de Obras sobre el particular.
· El Alcalde informa al Concejo que ha llegado la oferta de un producto basado en polímeros naturales cuya propiedad es aglomerar el polvo y evitar su suspensión, lo cual podría constituirse en un gran beneficio para la comuna si se aplicara en los caminos adscritos a la Conservación Global. 
· Ante una consulta del Concejal Herman Portales, Rosas explica que ya se firmó la escritura y se pagaron los traspasos de la propiedad donde estará emplazada a población del Comité de Vivienda “Un Rincón del Paraíso”, por lo que la próxima semana estaría lista la inscripción en el Conservador de Bienes Raíces.
· El mismo Portales consulta por la opinión del Concejo respecto del comercio ambulante en la costanera durante el día del lanzamiento de los Fuegos Artificiales. 
	ACUERDO Nº 36: El Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes,  acuerda prohibir  el comercio ambulante en el Sector Costanera, desde el Estero Tringlo hacia la Pisada del Diablo, durante el día del lanzamiento de los Fuegos Artificiales. 
Se solicita que se evalúe también la posibilidad de darles una opción de instalación al interior de la propiedad de don Francisco Luengo.



· El mismo Portales comenta la experiencia que tuvo este verano uno de los dueños de SAESA en Lago Ranco, quien sufrió en carne propia los reiterados corte suministro en la Comuna, lo cual derivó en una exigencia suya para que la empresa compre el doble de megas de lo que actualmente se utiliza en esta zona. 
Paralelamente -y de acuerdo a la información proporcionada por el concejal- el propietario de la Eléctrica exigió la instalación de un generador para evitar cortes en Ilihue, donde él tiene su casa de veraneo. 
Por lo mismo, Portales sugiere que se soliciten más de esos generadores para asegurar el suministro en toda la Comuna.
· Para terminar este punto de la tabla, el Concejal Quichel denuncia el mal funcionamiento de las luminarias el cruce de Ignao. 


Finaliza la reunión a las 12,40 horas. 





CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL 
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